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PRESENTACIÓN 

Queremos darte la bienvenida como alumno/a de Formación Profesional en 

modalidad semipresencial del Ciclo Formativo de MARKETING Y PUBLICIDAD, del 

IES Francisco Figueras Pacheco, centro público de la Comunidad Valenciana. 

Este boletín contiene la información que da respuesta a las dudas más comunes de 

las personas que como tú se acaban de matricular en Formación Profesional 

semipresencial. También encontrarás información en la página Web del instituto 

https://portal.edu.gva.es/iesfigueraspacheco/ y en el portal educativo de la formación 

a distancia para los Ciclos Formativos 

Plataforma virtual: https://aules.edu.gva.es/semipresencial/login/index.php 

 
 

1. ¿Qué es la formación profesional a distancia? 

La Formación Profesional semipresencial o a distancia está regulada por la ORDEN 

30/2022, de 12 de mayo, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, sobre 

la organización de las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional 

en la modalidad semipresencial o a distancia en centros públicos de la Comunidad 

Valenciana. 

La Formación Profesional semipresencial o a distancia es uno de regímenes en los 

que se oferta la Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad 

Valencia, en sus diferentes modalidades presencial y distancia o semipresencial. 

Esta modalidad educativa tiene como finalidad la formación permanente de 

contenido profesional para personas adultas, que no posean la adecuada 

cualificación profesional. Utiliza como metodología específica el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación a través de la red de internet, en 

nuestro caso la plataforma Aules para Formación Profesional de la Conselleria de 

Educación. 

https://portal.edu.gva.es/iesfigueraspacheco/


4 

 

 

2. Estudios y titulación 

¿Qué es el Ciclo Formativo de Formación Profesional? 

 

Los Ciclos formativos de formación profesional específica son la forma como 

denominamos a la organización de las enseñanzas que se deben cursar para 

obtener un título de Técnico de Grado Superior, a su vez, cada título de formación 

profesional viene regulado por un Real Decreto propio. Los Ciclos afines son los que 

conforman una familia de formación profesional. Nuestra familia profesional y los 

ciclos formativos   que la componen, son: 

 

FAMILIA PROFESIONAL  CICLO FORMATIVO 

 

 

 
 

COMERCIO Y MARKETING 

GRADO SUPERIOR: 

• TÉCNICO SUPERIOR EN COMERCIO 

INTERNACIONAL. 

• TÉCNICO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y 

ESPACIOS COMERCIALES. 

• TÉCNICO SUPERIOR EN MARKETING Y PUBLICIDAD. 

• TECNICO SUPERIOR EN TRANSPORTE Y LOGÍSTICA. 

 

Al cursar estas enseñanzas se obtiene el título de Técnico Superior en Marketing y 

Publicidad. En nuestro instituto además se imparte el ciclo formativo de grado 

superior de Marketing y publicidad en modalidad presencial. 

 

¿Qué es un Módulo? 

Tanto los Ciclos Formativos de Grado Medio, como los de Grado Superior, se 

organizan internamente mediante módulos profesionales (término equivalente a lo que 

generalmente se entiende por asignatura). Para obtener el título en un Ciclo Formativo, 

tienes que haber superado todos los módulos del mismo. Los Módulos son los 
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bloques coherentes mínimos en los que se organiza un ciclo formativo y cuyo objetivo 

es conseguir los fines establecidos para cada título de formación profesional 

específica.  

Todos los ciclos formativos tienen dos Módulos llamados trasversales y que se dan 

en todos los ciclos, son el Módulo de FOL, Formación y Orientación Laboral, y el 

Módulo de la FCT, Formación en Centros de Trabajo, lo que denominamos prácticas. 

  

Título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad. 

Dicha titulación queda recogida en el Real Decreto 1571/2011 de 4 de noviembre por 

el que se establece el Título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad y se fijan 

sus enseñanzas mínimas. La duración total del currículo de este ciclo formativo está 

establecida en 2000 horas. Los módulos profesionales que componen este ciclo 

formativo son: 

• 0623. Gestión económica y financiera de la empresa. 

• 0930. Políticas de marketing. 

• 0931. Marketing digital. 

• 1007. Diseño y elaboración de material de comunicación. 

• 1008. Medios y soportes de comunicación. 

• 1009. Relaciones públicas y organización de eventos de marketing. 

• 1010. Investigación comercial. 

• 1011. Trabajo de campo en la investigación comercial. 

• 1109. Lanzamiento de productos y servicios. 
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• 1110. Atención al cliente, consumidor y usuario. 

• 0179. Inglés. 

• 1012. Proyecto de marketing y publicidad. 

• 1014. Formación y orientación laboral. 

• 1013. Formación en centros de trabajo 

 

Total de horas del ciclo de Marketing y publicidad (2000 h )  

 

MÓDULOS 

Carga lectiva 

(curso) 

 
Horas 

 
Curso 

 

PEPLI 

0623. Gestión económica y financiera de la empresa 
 

192 

 

6 

 

1º 
100%VAL 

0930. Políticas de marketing. 
 

192 

 

6 

 

1º  

0931. Marketing digital 160 5 1º  100% VAL 

 1010. Investigación comercial. 128 4 1º  

0179 Inglés 96 3 1º  

Horario reservado para la docencia en inglés. 96 3 1º  

 

 1014 Formación y orientación laboral 

 

96 

 

3 

 

1º  

 

1009. Relaciones públicas y organización de eventos de marketing. 

 

80 

 

4 

 

2º 
100% VAL 

 1007. Diseño y elaboración de material de comunicación  160 8 2º  

1008. Medios y soportes de comunicación 80 4 2º  

1011. Trabajo de campo en la investigación comercial.   80 4 2º  

  1109. Lanzamiento de productos y servicios. 

 

  80 

 

  4 

 

  2º 
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1110. Atención al cliente, consumidor y usuario 80 4 2º  

CV0004. Inglés técnico II-S 40 4 2º  

1012. Proyecto de marketing y publicidad 40  2º  

1013. Formación en centros de trabajo. 400    

TOTAL EN EL CICLO FORMATIVO 2.000    

 

 
 

Todos estos módulos pueden ser cursados en la modalidad semipresencial o a 

distancia, excepto el módulo de FCT, que obligatoriamente debe realizarse en la 

modalidad presencial. 

 

¿Qué voy a aprender? 

El Ciclo de Grado Superior de Técnico Superior En Marketing y Publicidad está 

dirigido a todas aquellas personas que tengan pasión por el mundo del Marketing y 

la publicidad y quieran dedicarse profesionalmente a ello, o bien para aquellas 

personas que quieran dar un cambio de orientación a su futuro profesional. 

 

Esta figura profesional profesional será capaz de: 

• Realizar las gestiones necesarias para la constitución y puesta en marcha de 

una empresa comercial planificando y gestionando la obtención de los 

recursos financieros necesarios que procuren la rentabilidad económica y 

financiera de la empresa. 

• Obtener, analizar y organizar información fiable de los mercados aplicando 

técnicas estadísticas y establecer un sistema de información eficaz (SIM), que 

sirva de apoyo en la elaboración de acciones de marketing. 

• Organizar grupos de encuestadores y/o entrevistadores y realizar encuestas 
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y/o entrevistas planificando el trabajo de campo, utilizando las técnicas y 

procedimientos establecidos para cumplir los objetivos fijados en el plan de 

investigación comercial. 

• Asistir en la elaboración y seguimiento de las políticas y planes de marketing 

analizando las variables de marketing mix para conseguir los objetivos 

comerciales definidos por la empresa. 

• Elaborar el plan de medios publicitarios de la empresa combinándolos 

adecuadamente y realizar su seguimiento y control para que se ejecute en su 

totalidad. 

• Gestionar el lanzamiento e implantación de productos y/o servicios en el 

mercado, aplicando las estrategias de marketing y acciones promocionales 

adecuadas, de acuerdo con lo establecido en el plan de marketing de la 

organización. 

• Planifica y realiza acciones de marketing digital gestionando páginas web y 

sistemas de comunicación a través de Internet para cumplir con los objetivos 

de la política de comercio electrónico de la empresa 

• Elaborar materiales publipromocionales e informativos, respetando la 

normativa vigente en materia de publicidad y utilizando técnicas y aplicaciones 

informáticas de edición y diseño en diversos soportes para difundirlos según 

los planes programados. 

• Organizar y gestionar eventos de marketing y comunicación interpretando el 

briefing, contratando proveedores, actores y agentes, asistiendo y dirigiendo 

los eventos para cumplir con lo establecido en el plan de comunicación 

empresarial. 

• Comunicarse en inglés con fluidez, tanto de palabra como por escrito, con 

todos los operadores y organismos que intervienen en operaciones 

comerciales. 
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Después de superar este Ciclo Formativo se puede acceder al mundo del trabajo o 

seguir formándose.  

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes a los que da acceso son los 

siguientes: 

 

1.- Trabajar como: 

• Asistente del Jefe/a de producto. 

• Técnico de Marketing. 

• Técnico en Publicidad. 

• Técnico en Relaciones Públicas. 

• Organizador de eventos de marketing y comunicación. 

• Auxiliar de medios en empresas de publicidad. 

• Controlador de cursaje o emisión en medios de comunicación. 

• Técnico en estudios de mercado y opinión pública. 

• Técnico en trabajos de campo. 

• Inspector de encuestadores. 

• Agente de encuestas y censos. 

• Codificador de datos para investigaciones de mercados 

2.- Seguir estudiando 

• Cursos de especialización profesional. 

• Otro Ciclo de Formación Profesional de Grado Superior con la posibilidad de 

establecer convalidaciones de módulos profesionales de acuerdo a la 

normativa vigente. 

• Enseñanzas Universitarias con la posibilidad de establecer convalidaciones 

de acuerdo con la normativa vigente. 
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3. Estudiar en la modalidad semipresencial 

3.1. Plataforma virtual AULES 

Para acceder al aula virtual se accederá a través de la página: 

https://portal.edu.gva.es/aules/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El aula virtual, es la herramienta que utilizarás para interactuar en tu proceso de 

aprendizaje a distancia. Para acceder al Aula Virtual del ciclo es necesario identificarse, 

Introduciendo el nombre de usuario y la contraseña.  

 

 

 

Usuario: NIA 

Contraseña: tres primeras letras del primer apellido en minúsculas y sin 

acentos, y fecha de nacimiento (DD/MM/AA) 

https://portal.edu.gva.es/aules/
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Por ejemplo, si tu nombre es María González y naciste el 10 de marzo de 1985 tu 

contraseña será: gon100385 

 

Por lo que se refiere a tu NIA, encontrarás el número en tu carnet del instituto o resguardo  

de matrícula. 

 

Una vez accedas a la plataforma deberás actualizar tu perfil (hacer clic en tu nombre 

y apellidos en la esquina superior derecha). 

 

Al hacer clic en el botón “Editar perfil”, aparecerá una nueva pantalla para actualizar 

la información personal, fotografía, y lo más importante, el email. Sin un email 

actualizado, muy probablemente no recibirás notas, avisos importantes, etc.  Debes 

adjuntar     una foto digital sólo del rostro (carnet). 

3.2. Matrícula 

Las personas candidatas formalizarán su matrícula en los módulos profesionales en 

que hubieran sido admitidas de los relacionados en su solicitud, bien hasta un 

máximo de 1000 horas o bien en todos los módulos profesionales correspondientes 

a un curso del ciclo en régimen presencial en la modalidad de oferta completa, salvo 

incompatibilidades de matrícula en un determinado módulo profesional por no 

acreditarse la superación de otros módulos profesionales anteriores que la normativa 

vigente establezca como incompatibles o por ser continuación del módulo 

profesional no superado. 

La matrícula del módulo profesional de Formación en centros de trabajo y, en su 

caso, de Proyecto se podrá realizar cuando el alumno o alumna haya superado con 

anterioridad un mínimo de 800 horas; la realización de estos módulos estará 

condicionada a lo dispuesto en el artículo 19 de la orden que regula esta formación. 

En los límites establecidos no computará la carga horaria del módulo profesional de 

Formación en centros de trabajo y del Proyecto, si lo hubiera. 
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En igualdad de condiciones de acceso, se establecerán criterios de desempate en 

la resolución que regule el proceso de admisión correspondiente. 

¿Cuántas veces puedo matricularme de un módulo? 

Podrás matricularte un máximo de 4 veces en un mismo módulo formativo. Cada 

matrícula te da derecho a presentarte a la evaluación y calificación final de un mismo 

módulo profesional (incluidas las convocatorias ordinarias y las extraordinarias) un 

máximo de cuatro convocatorias a excepción del módulo de FCT al que sólo 

podrás presentarte en dos convocatorias.  

Cada curso académico tiene dos convocatorias una convocatoria ordinaria y otra 

convocatoria extraordinaria, (total dos convocatorias por curso). Los parciales que 

se realizan durante el curso en todos los módulos, no constituyen convocatorias 

oficiales, es totalmente voluntaria su realización, está pensada para facilitar la 

adquisición de las competencias y son eliminatorios de la materia superada. 

Anulación de la matrícula 

El alumnado matriculado en régimen semipresencial o a distancia, podrá solicitar 

anulación de matrícula de todo el curso o bien solicitar anulación de matrícula de 

módulos concretos. En ambos casos perderá sus derechos de enseñanza, 

evaluación y calificación. Las solicitudes de anulación se presentarán mediante el 

modelo del Anexo VII, con una antelación de dos meses respecto al final del periodo 

lectivo de los módulos profesionales: enero para el 2º curso, abril para el 1er curso. 

 

 

Renuncia a una convocatoria 

Con el fin de no agotar el límite de las convocatorias establecidas, el alumnado podrá 

renunciar a la evaluación y calificación de una o de las dos convocatorias del curso 



13 

 

 

académico, de forma justificada: enfermedad, obligaciones familiares, desempeño 

de un puesto de trabajo u otras circunstancias. La solicitud de renuncia de 

convocatoria se presentará mediante el modelo del Anexo IX, con antelación mínima 

de un mes a la fecha de la evaluación final del módulo o módulos afectados por la 

renuncia. Por tanto, puedes presentarte a los parciales y renunciar si quieres 

después a la convocatoria ordinaria y/o extraordinaria, siempre que se cumpla la 

antelación de un mes a la convocatoria. 

¿Qué pasa si has agotado todas tus convocatorias? 

El alumnado que haya agotado el número de convocatorias establecidas (cuatro) 

podrá optar a las siguientes alternativas para superar los diferentes módulos 

pendientes: 

 

• Solicitud de convocatoria extraordinaria o de gracia ante la Dirección 

Territorial de Educación correspondiente. 

• Realización de las pruebas libres, siendo totalmente imposible durante un 

mismo curso escolar estar matriculado en presencial o semipresencial y a la 

vez presentarse a las pruebas libres. 

 

 
 

4. Atención a tutoría 

4.1 Tutoría de curso 

La tutoría de grupo o de curso del Ciclo Formativo de Marketing y Publicidad se 

refiere a la relación entre el/la tutor/a y el grupo de alumnado.  El/la      tutor/a será quien 

resuelva de manera cotidiana las dudas y consultas referidas al funcionamiento de 

la enseñanza semipresencial en el instituto, a tal efecto hay habilitada, en la 
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plataforma un aula virtual, una tutoría por grupo. En ella podrás encontrar 

información. El/la tutor/a es la persona a la quien primero debes recurrir en                  el 

sistema de comunicación del instituto. 

Horario de tutorías generales del curso:  

• Jueves de 12:00 a 12:55 

• Martes de 16:15 a 17:10 
 

4.2 Tutoría de módulo 

Tiene como objetivo informar y orientar al alumnado en el proceso de autoaprendizaje 

necesario para adquirir las competencias profesionales utilizando, preferentemente, las 

herramientas de las tecnologías de la información y de la comunicación. Así como en el 

uso de los distintos recursos que proporciona Internet y la utilización de materiales 

didácticos específicos para el autoaprendizaje. La asistencia del alumnado a las tutorías 

colectivas e individuales tiene carácter voluntario. 

Se realizan tres tipos de tutorías: 

 

• TC Tutoría colectiva: Cada semana, en semi jornada de mañana o tarde, se 

realizan tutorías en grupo, comentando los aspectos más importantes de los 

temas y resolver dudas, para conducir el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado. En las dos semi jornadas (mañana y tarde) dentro de la misma semana 

se repetirán los mismos contenidos. En la tutoría colectiva el profesorado expone: 

el contenido fundamental del tema, orienta el trabajo a realizar por el alumnado 

(lecturas, ejercicios, etc.) y aclara las cuestiones más importantes o las de difícil 

comprensión. Las tareas tutoriales en este ámbito son, entre otras, las siguientes: 

a) Orientación sobre las características y organización temporal de las 

programaciones. 

b) Explicación sobre los objetivos, desarrollo teórico y práctico de los 

contenidos y delimitación clara de los que se consideren mínimos. 

c) Actividades evaluables y criterios de evaluación y recuperación de cada 

módulo. 



15 

 

 

d) Asesoramiento sobre el uso de los materiales didácticos disponibles. 

e) Explicación sobre las posibles dificultades de aprendizaje de los 

contenidos y de las actividades realizadas. 

f) Elaboración de actividades colectivas de refuerzo. 

g) Corrección de ejercicios y actividades evaluables. 

h) Propuesta de posibles trabajos académicos. 

i) Información sobre actividades culturales del Centro. 

 
 

• TI, Tutoría individual. (Cita previa). Mediante la tutoría individual el profesorado 

hará un seguimiento individualizado del proceso de aprendizaje del alumnado, le 

orientará y se tratarán aquellos aspectos que pueda plantear cada alumno/a 

respecto a su proceso educativo, tanto de forma presencial como telefónica o vía 

telemática (correo electrónico o mensajes a través del Aula Virtual). 

 

• TT, Tutoría on-line. Las tutorías telemáticas facilitarán todos los elementos 

relacionados con la dinamización del curso, apoyo, seguimiento y orientación 

del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. Mediante las Tutorías 

Telemáticas podrás acceder e interactuar en el Aula Virtual. Los profesores 

mantienen esta herramienta educativa actualizada. Mediante el Aula Virtual 

podrás: 

o Consultar la Guía Didáctica de cada módulo, que permanecerá en el Aula 

desde la primera sesión del curso. 

o Obtener apuntes, ejercicios o trabajos realizados en la última sesión 

presencial, en caso de no asistir. 

o Practicar y ampliar problemas o textos planteados por el profesorado en 

la tutoría colectiva. 

o Intercambiar ideas, aportar sugerencias o dudas a otros compañeros o al 

profesorado. 

o Realizar pruebas o ejercicios autoevaluables que te servirán para reforzar 

tu proceso de aprendizaje 
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5. CALENDARIO ESCOLAR PARA LOS MÓDULOS DE 1º 

 
Inicio TC  

Evaluaciones 

Turno tutorías tar tarde (módulos 3 o menos horas)  

Turno tutorías mañana (Módulos 3 o menos h.) 

Festivos 

Presentación ciclo  
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6. Horarios. 

 
1º MARKETING Y PUBLICIDAD SEMIPRESENCIAL TUTOR/A: EVA PÉREZ 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
    Políticas de Formación y 

8:00 
8:55 

marketing 
Eva Pérez 
Aula: C1C 

orientación laboral 
Demos Celdrán 

Aula: C2A 
    Gestión económica Marketing digital 

8:55 
9:50 

y financiera 
Lola Moreno 
Aula: C1C 

Sergio Gómez 
Aula: C2A 

    Inglés I Investigación 

9:50 
10:45 

Rebeca Alonso 
Aula: C1C 

comercial 
Ana Fuentes 

Aula: C2A 

 recreo recreo recreo recreo recreo 

11:05 
12:00 

     

12:00 

12:55 

     

 recreo recreo recreo recreo recreo 

13:15 
14:10 

     

14:10 
15:05 

     

 Mediodía Mediodía Mediodía Mediodía Mediodía 

15:20 
16:15 

     

     Políticas de 

16:15 
17:10 

marketing 
Eva Pérez 
Aula: C-105 

     Inglés I 
17:10 Rebeca Alonso 
18:05 Aula: C-105 

 recreo recreo recreo recreo recreo 

   Formación y  Gestión económica y 
18:25 orientación laboral financiera 
19:20 Demos Celdrán Lola Moreno 

 Aula: A-201 Aula: C-105 
   Investigación   

19:20 comercial 
20:15 Ana Fuentes 

 Aula: A-201 

20:15 
21:10 

  Marketing digital 
Sergio Gómez 

Aula: A-201 
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7. Plano del instituto 
 

 

 
 

Tríptico realizado por el alumnado de 1º de TAPSD 21-22 
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8. Criterios e instrumentos de evaluación 

8.1 Criterios de evaluación. 

Los criterios de evaluación que se aplicarán para el curso 2023-2024 han sido 

los establecidos y consensuados por el equipo educativo y que se detallan a 

continuación: 

La calificación final del módulo será numérica de 0 a 10 puntos.   

Para superar un módulo la nota será igual o superior a 5 puntos. 

Valor del examen (cualquiera de los realizados a lo largo del curso) 100% del total 

de la nota = 10 puntos. Por lo que todos los exámenes tendrán una valoración y 

puntuación de 0 a 10 puntos. Por tanto, para superar un examen habrá que sacar 

una puntuación igual o superior a 5 puntos. 

 

Los instrumentos de calificación se basan en los exámenes, que tendrán un valor 

del 100% de la nota total, 10 puntos. 

 

La evaluación de los módulos se realizará únicamente mediante examen, de la 

siguiente manera: 

 

• Al final del primer trimestre (módulos de 2º) y cuatrimestre (módulos de 

primero) se realizará un examen de las unidades de trabajo estudiadas en 

dicho periodo. Este examen permitirá eliminar materia. 

 

• Convocatoria ordinaria: Se realizará a final de curso. Para los módulos de 

1º será a finales de mayo y para los módulos de 2º será en febrero. Si el 

alumnado ha superado la prueba parcial, solo tendrá que examinarse de los 

contenidos del segundo cuatrimestre. Si el alumnado no superó los 

contenidos de la prueba parcial tendrá que realizar un examen de todo el 

curso. 
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• Convocatoria extraordinaria: se realizará en junio. En esta convocatoria 

el alumnado será evaluado de todos los contenidos del curso. 

 

Los exámenes estarán distribuidos a lo largo de una semana en horario de mañana 

y tarde, a excepción de la convocatoria extraordinaria, en la que solo se ofertará 

un turno. El alumnado matriculado en el turno de mañana los hará por la mañana y 

el alumnado matriculado en horario de tarde, los realizará por la tarde. 

 

 

CONVOCATORIAS 1º CURSO 

 Prueba parcial Del 22 al 26 de e n e r o  

ORDINARIA Del 27 al 31 de  mayo 

EXTRAORDINARIA A determinar 

 

  

De forma general los exámenes constarán de una parte teórica y otra práctica. Por tanto, 

de forma genérica las preguntas de los exámenes podrán ser: 

 

• Preguntas tipo test de respuestas múltiples (a, b, c, d), de 

verdadero/falso.... 

• Preguntas de desarrollo: preguntas de relacionar, preguntas de completar, 

preguntas cortas de desarrollar, preguntas de elaboración de esquemas, 

preguntas de elaboración de resúmenes, preguntas de elaboración de 

mapas conceptuales, preguntas de interpretación y análisis de textos, 

resolución de supuestos prácticos, etc. La parte práctica de los exámenes 

estará relacionada con las actividades de las unidades didácticas, por eso 

es importante   para dominar esta parte práctica haber realizado esas 

actividades. 
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Para aprobar el trimestre (2º curso) o cuatrimestre (1º curso) será necesario haber 

obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos en el examen. 

Para aprobar el módulo hay que obtener una puntuación final igual o superior a 5 

puntos, para ello se debe haber superado el 1º parcial y la parte correspondiente al 

2º trimestre o cuatrimestre en la prueba ordinaria, o el examen de convocatoria 

ordinaria, con una puntuación igual o superior a 5 puntos.  

Si se ha aprobado en el examen de la convocatoria ordinaria la nota final del módulo 

será la nota del examen final.  

 

8.2 Recuperación de exámenes. 
 

El instrumento de recuperación será el examen, con un valor de 0 a 10 puntos en 

todos los casos, es necesario obtener un 5 para superar un examen. La recuperación 

del examen parcial se realizará en el examen de la convocatoria ordinaria o final. 

La recuperación del examen de la convocatoria ordinaria o final se realizará en la 

convocatoria extraordinaria, y será de toda la materia (no se guarda la nota del 

parcial). En el examen de convocatoria extraordinaria no hay recuperación, con 

independencia de que se tenga aprobado la parte del 1º parcial. Este examen será 

de toda la materia del módulo. En la convocatoria   extraordinaria de junio el examen 

se realizará sobre la totalidad de los contenidos teóricos y prácticos.  

 

9. Medidas ante situaciones extraordinarias que impliquen la 

suspensión temporal de la actividad educativa presencial 

En semipresencial, se seguirán ofreciendo las tutorías colectivas e individuales por 

vía telemática. 

En el caso de coincidencia de la suspensión de los exámenes presenciales, se 

informará con el tiempo de antelación suficiente la forma concreta que constituirá la 

prueba que sustituya al examen presencial 
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10. Equipo docente. 

• Gestión económica y financiera de la empresa (GEFE): Lola Moreno 

Marín 

• Investigación comercial (ICO): Ana Fuentes. 

• Formación y orientación laboral (FOL): Demos Celdrán. 

• Inglés: Rebeca Alonso. 

• Marketing digital: Sergio Gómez. 

• Políticas de marketing: Eva Isabel Pérez Sirvent. 

 


